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Serán soscntorea terzosot á U Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rea¡ órdem de *6 dt Setiembre de i86t,) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Supericr Decreto de »o de Febrero dt i S 6 t , ) 
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m fiEllEML OE F I L I P I M I 1 8 
Administración civil. 

iliiíisTERio DE ULTRAMAR.—NúOQ. 558.—Excmo. 
declarado ceeaote por Real órden de esta fe-
el Oficial 3.0 de la Inspección general de Obras 

plicas de esas I^las D. José María Valiejo; Visto 
icio de V. E. núoa. 327 de 12 de Junio úl-
con el que remite la propuesta de dicha Ins-

jén relativa a los ascensos y nombramientos 
«pondier tes de los auxiliares de aqnel Centro 

Juan I . Zu neta de los Angeles y D . Manuel 
Iriarte y A beyra, y comunicando los nombra-
iDtOB de Oficiales quintos hecho por ese Gobierno 
jeral, en virtud oe sus atribuciones á favor de 

, Francsco Montalvo y Arrieta y D. Gervasio 
ige. V>sta 1H hoj-» de servicios de este último 

eremite V. E. y el expediente correspondiente 
hiendo reglameiitaria dicha propuesta de ascensos; 

M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
ente del Ke>no, se ha servido disponer que se 

en(}|íiiibre Oficial 3.o de la Inspección general de Obras 
fes d> esas Islas, al Ofic^l 4 o de las mismas 

h[Ju!in I . Zulneta de los Ange'ee; que para la 
'iza que este deja vacante á D. Manual de Iciarte 
Albeyra Oficial 5.o Pagador guarda-»!macen; que 

e}e.fconfl:rn̂  ei nombramiento de Oftc¡a l5o Pagador 
a-almacen hecho por V. E, á favor de D. Fran-

5iSfcü Montalvo y Arrieta que era Oficial 5.o escri-
lieote mayor de la Inspección; y que asi mismo se 
afirme el nombramiento de Oficial 5.o escribiette 
lsFor dependiente de la mencionada Inspección, 

útst^ Por V. B. á favor de D. Gervasio Memige; 
Pj.piendo los iníeresüdos disfrutar los haberes corree-

o ¡itp^Dtes á dichos cargos y que figuran en el pre-
|o cepesto v gente; expediéndoseles los títulos corres-
> "Puentes á dichos nombramientos y publicánd- se 
esíip resolución en exfracro en la Qaceta de Madrid. 
¡a' integra en \A de M.*nila.=De Real órden lo digo 

a- para su conocimiento y efectos consiguien-
JES acompañándole adjunto los expresados títulos 

e {í|Para su entrega á ios respectivos interesado8.= 
208 guarde á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
20s*o de l895.=Tomas CBsteÜano.—Sr. Goberna-
flr General de las Islas Filipinas-

Jaoila, 2 de Octubre de 1895.—Cúmplase, publ í -
eDí£j¡ ^ y pase á la Dirección general de Adminis-

!1ÓQ Civil, á los efectos que proceian. 

El General encargado del despacho. 
ECHALUCE. 05 
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8 r J Í I S T , E R 1 0 DE ULTRAMAR.—Núm. 564.—Excmo, 
leraí ê  estac*0 remitido por ese Gobierno Ge-
oldéh60 Carta DÜln• 175 de 30 de AorÍl de 1891, |)re ,lto totnl pendiente de cobro en 31 de Diciem-

(|e . e 1890 por los ramos provincial y municipal 
¡uj.as re8pect'Vas Subdelegaciones, ascendía á la 
ios !?Qfe 8uiIlf4 de 1-724.862 pesos 22 7(8 céat i -
h¿ la c,liil 1.071.813 1,8 correspondían á pre-
su 8tos definitivamente cerrados, procediendo en 
í}0 0?̂ 01' parte del extinguido impuesto provincial. 
§eQer8JaQte las medidas adoptadas por la Dirección 
Q̂ad 6 Ac*min'8traci^n Civil de esas Islas enca

cho as ^ ^ue en plazo breve fueran realizados 
ofre 8 rezagos, utilizando para ello los medios que 

n 'aa disposiciones vigentes y excitando el celo 

de los Jefes de provincia, no se ha conseguido el 
resultado que era de esperar y lejos de aminorar 
los débitos, han tenido desde aquella fecha notable 
aumento, pues según la Memoria que se acompaña 
al anteproyecto de presupuestos de Fondos locales 
para 1895-96, se elevan los atrasos á más de dos 
millones y medio de pesos; y para conseguir la 
realización de estos en la cuantía mayor posible, 
la Dirección general de Administración Civil consi
dera conveniente que se conceda la exención del 
recargo en que hayan incurrido por morosidad los 
contribuyentes del suprimido impuesto provincial, 
si satisfacen en el plazo de cuatro meses las can
tidades que adeudan, concediendo el mismo premio 
de recaudación, que se halla estab'ecido para cédu
las de época corriente, autorizando el nombramiento 
de funcionarios caracterizados y competentes encar
gados de investigar allí donde fuera preciso las dis
posiciones reglamentarias y las órdenes comunicadas 
por ese Gobierno General y citado Centro direciivo. 
De esperar es que con las concesiones indicadas y 
una activa gestión por parte de los encargados de 
llevar á cabo la recaudación se toquen pronto los 
resultados apetecidos, lográndose que los fondos lo 
cales realicen el cobro de los atr asos pendientes, sino 
en todo en la mayor parte al menos, con los cuales 
pueda atender á levantar las cargas que le están i m 
puestas, y á este fin, S. M . el Rey (q. D . g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido resolver: l . o Qae se conceda á los deudores 
por el suprimido impuesto provincial que satisfagan 
el importe de sus atrasos antes del l . o de Abr i l 
de 1896, la exención del pago del recargo en que 
hubieran incurrido por su morosidad. 2.o Que los 
encargados de la r ecau lac ión perciban el premio que 
señalo el art. 5.0 del Real Daoreto de 12 de Julio 
de 1883 en virtud del cual fué creado el impuesto 
provincial, ó sea 2 p § loa Subdelegados de fondos 
locales y otro 2 pg j los Goberoadorcillos y Cabezas 
de barangay. 3.0 Que se autorice á ese Gobierno 
General para nombrar ios funcionarios encargados de 
investigar en la provincia ó distrito que sea necesa
rio las causas á que puedan obedecer los atraso?, 
siendo designados entre el personal más caracteri
zado y competente de la Dirección general de Admi-
nistracióa Oivil: 4.o Que se sig.iiflque á V. B. que 
encargue al expresado Centro directivo la forma
ción y remisión de un estado que exprese con toda 
exactitud las cantidades pendientes de cobro en cada 
provincia ó distrito en 30 de Junio último, por los 
diferentes conceptos y presupuesto á que corres
ponda el débito: 3.o Que cada seis meses se re
mita á este Ministerio, estado de las cantidades 
recaudadas por cuenta de los atrasos en cada pro
vincia: 6.o Que excite V . E. el celo de los Jefes de 
provincia, para que activen la recaudación de los 
débitos y el de la Dirección general de Administra
ción Civi l , para que prestando la atención que este 
servicio merece, proponga cuantas medidas estime 
convenientes para la más pronta realización de los 
mencionados atrasos, quedando autorizado ese Go
bierno General, para poner en práctica aquellas que 
estimase oportunas dando conocimiento a este Vli-
nisterio; y 7.o Que esta resolución se publiqueí ale
gra en ta Gaceta de Manila y en extracto en la de 
esta C o r t e . = Ü e Real órden lo digo á V. E. p^ra 
su conocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid, 27 de Agosto de 

1895 .—Tomás Castellano.—8r. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila. 2 de Octubre de 1895.—Cúmplase , pubU-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
t ración Civil , á los efectos que procedan. 

El General encargado del despacho. 
ECHALUCE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. Núm. 957.—Excmo. 
gr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: —A propueata^del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi augusto H j o el Rey O. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en tras
ladar á la plaza de J fe de Administración de cuarta 
dase, Oacial de Secretar ía de la de terceros del 
Ministerio de Ultramar, á D. Manuel Díaz Gómez, 
que sirve la de Jefe de Administración de tercera 
clase Subdirector de Aiminis t rac ión de las Islas F i -
lipinas,=Oado en San Sebastian á dos de Agosto de 
mil ochocientos ooventa y cinco.=Marza Cristina. 
= E l Ministro de Ultramar, Tomáa üastelUno y V i -
l!arroya.=-De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.=Oioj guarde á 
V. E. rancho? años . M.-i i r id , 3 -lo Agosto de 1895. 
=-Tomás Oa8tsllano,=3r. Gobernador General d é l a s 
Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Octubre de 1895. =="ú TU piase, pu-
blíqueae y pase á la Dirección general de A i m i n i s 
tración Civil , á los efectos que procedan. 

El General encargado del despacho. 
ECHALUCE. 

INTENOENCÍA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de Us resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 30 de Junio ú timo. 

Junio 21 . Concediendo á D. Oárlos Fernandez, 
Maquieira, Oficial l .o Administrador <ie Hacienda 
pública de Bohol, 22 dias de prórroga, para atender á 
la completa curación da la enfermed id qua paiece. 

Id . i d . Declarando á Robaito HJmayan, l.cen-
ciado del Batallón Disciplinario, con derecho a l 
abono fuera de filas de la pensión vitalicia de 2(50 
pesetas mensua'es anexa á una cruz del Mérito M i 
litar que posee. 

I d . id. Id . provisionalmente á Pioquinto Nicio, 
retirado de este Ejército, con d recho á la rehabi
litación en el disfrute de su haber de retiro de 
pfs. 11*25 mensuales que le fué reconocida pfor Real 
órden de 10 de Noviembre de 1884. 

I I . id. Id . á D. Florencio Saenz de Vizmanos, 
con id . á la id. en el id . de su pensión que le fué 
reconocida por Real órden de 29 de Abr i l de 1879. 

I d , id. Id . provisionalmente á D. Rafael Bene
dicto, con derecho á la pensión en el disfrute de 
sü haber de retiro que le fué concedido por Real 
órden de 23 de Febrero de 1888. 

Id. i d . Id . á D.a Rita, D . Antonio y D.a Con
suelo Sarthou y Obin, con derecho á la rehabilita* 
ción en el disfrute de la pensión que les fué con
cedida por Real órden de 31 de Enero de 1890 y 
la acomulacióa á favor de los dos ú'tiraos de la 
parte de pensión que deja D.a Rita al contraer ma
trimonio. 

11. 24. Dejando sin efecto el nombramiento ha-
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cho á favor de í). Arturo Piera para servir interi
namente el cargo de Ordenador general da Pagos. 

Manila, 10 de Octubre de 1895.=E1 Subinten-
dente, M. Saetróa. 

lodice de las resoluciones definitivas aioptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 30 de 
Junio último, que se publica en la Gaceta, con 
arregflo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 

Junio 18, Disponiendo por conveniencia del ser
vicio qus D. Román de la Cortina y Faeores, Oficial 
5.0 interiao auxiliar de Vista de la Administración 
de la Aduana de esta Capital, pase á prestar los 
SUÍ-OS á la Seceión de Impuestos directos. 

Id . id . Autorizando á la Tesorer ía Central para 
verificar un giro eabie^ráflco s ó b r e l a plaza deHoog-
kong, por valor de pfs. 20 000 á la órdeu del señor 
Comandante del Crucero ^Cristina." 

I d . i d . Declarando á D. Tirso Lizarraga, vecino 
y del Comercio de Iioilo, comprendido como armador 
de las lorchas «Pamplona,» «Estella,» «Tafalh .» 
«Tudela,» «Viaaa,» y «^angüssa,» en el núm. 2 de 
la Tarifa 5.a y no en el núm. 2% de la tar fa l a 
que la Sabai íerna de aquella provincia le ha clasificado. 

Id . id . AuÉoriz cndoá la Tesorería p>tra hacer un 
giro íniegro cablegráfico de pfs. 12.000 sobre Sbang-
hay, á la órden del Sr. Comandante del Crucero 
«Don Antonio üí loa.» 

Id . i d . Id . id . id . de pfs. 5.600 sobre Madrid á 
la órdea del Excmo. Sr. ¡Ministro de Marina. 

Id. 19. Concediendo á D. Enrique Bnas de Coya, 
Oficial 3.0 Ooatadordela Administración de la Aduana 
de Iloiio, un mes de iieeocia para poder viajar por 
estas Is as con objeto de conseguir el restableci
miento de eu quebrantada salud. 

Id . id. Id. á D. José Enriquez Alvarez, OSciai 
5.0 Guarda-almacén de la Administración de H . P. 
de Borongan, un mes de licencia por enfermo. 

Id . id. Disponiendo que por la Sección da I m 
puestos indirectos se instruya é la mayor brevedad 
posible el expediente de justificación y detalle nece
sario para poder apreciar el mayor g*sto ocasionado 
por concepto de alquileres de las Casas Cuarteles 
de la Guardia Civil en v.rtud de los contratos de 
arrendamiento aprobados por autoridad competente. 

I d . 20. I d . que por la Ordenación de Pagos se 
expidau los oportunos documentos de Contabilidad á 
fin de librar en firme la canti iad que se haya jus
tificado por cuenta de la librada en justifiíjar en 
18 de Enero último y proceda á verificar el reinte
gro de la no justificada de pfs. 1.293*55, asi como 
que una vez verileado el referido reintegro proceda 
á efectuar el libram ento de la indicada suma do 
pfs. 1.293*55 en concepto de á formalizar á f-ivo? 
de la R. M. Directora de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de esta Capital. 

Id . 25. Autorizando á la Tesorería para poder 
seguir abonando á los Sres. Warner Blodgett y 
Compañía el importe del seguro de las remesas que 
m efectúan- por las Administraciones provinciales 
de este Arohipié'ago y vice-versa hasta la suma de 
pfs. 145.000 y aprobando á la vez el exceso de re
mesa verificada por la subalterna de Batangas. 

I d . 27. I i . á ¡a Tesorer ía Central p^ra que en 
concepto de «Remesas» á Carolinas Occidentales, 
abona á D. Pedro de la Cuesta Asesor Letrado del 
Oubieroo P. M. de dicho distrito, los haberes deven
gados y que devengue mientras permanezca en esta 
Capital. 

I d . 28. Id. á la Administración delegada de 
Üapitan para que en concepto de Remesas á la de 
Misamis nbone á 1). Juan Sitges Gobernador P. M . 
del referido distrito de Dapitan, el importe de las 
gratificaciones como Capitán del puerto de este 
distrito. 

I J . id. i disponiendo que por la Tesorería Central 
en concepto de Remesas á ía Administración de 
H. P. de Cebú le sean aboaados los haberes que 
por razón de sueldo personal, h;i devengado í), A l 
berto Conollon y Nuñez, siendo Juez de 1.a ins
tancia de lá referida provincia. 

Id . id. Aprobando la fianza de D. Jacobo Martes 
O'Naale, par» garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en e! desempeño del destino de Oficial l . o 
Administrador de H . P. de la Laguna. 

Id . id . Id . id . de D. José Becerra y Conde pí^ra 
id . id. en el desempeño de Oficial 4.0 Cajero Guarda-

almacén de la Adtniaistracióa de H P. de la Pam-
p a n g í . 

Manila, 10 de Osfubre de 1895.—S! Subinten
dente, M. Sas t rón . 

DIRECCION GENERAL DE \D l̂NISTRá.GlON CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo <E[cano» á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral, con fecha de hoy y se publica á continua
ción en cumplimiento de lo dispuesto en el Re i! 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

' Real órden núm. 533 da 7 de" Agosto úl t imo, 
disponiendo se estudie los extremos acerca de la 
variación ó aclaración del art. 27 del Regiamento 
de Montes vigente en estas IsIWs, con objeío de be
neficiar á la industria minera de las mismas con 
el aprovechamiento de Us maderas de los montes 
públicos. 

Real órden núm. 554 de 27 de dicho mes, nom
brando Ingeniero aspirante de caminos, canales y 
puertos, á D. Pedro Montañés López. 

Real órden núm. 553 de la misma fecha, apro
bando la prórroga de dos meses que coa carácter 
interino, se ha concedido á D. Luis R. Yanco, para 
terminar las obras de on pantaiao en Gavite. 

Reul órden núm. 557 de la ctada fecha, depa
rando cesante á O. José María V-^llej), Oficial 3.0 
de la Inspección general de Obras públicas. 

Real órden núm. 560 de 23 del referido mes, 
nombrando Módico Titular de Surigao, á D . Enri
que Morón y Garnica. 

Re^.l órdeo nú 'n. 561 de 27 del expresado mes, 
aprobando el nombramiento de Médico Titular inte
rino de Mindoro, hecho á favor de D. Celestino 
Poza. 

Real órden núm. 562 de la mencionada fecha, 
aprobando el nombramiento de Vlélico Titular in 
terino de Bulacan con residencia en Baliuag, hecho 
á fivor de D. Ram6n González Javier. 

Real órden núm. 563 de la propia fecha, resol-
vien lo que no pro^e le aprobar el nombramiento en 
comisión de í). Antonio Blanco, Mélico T.tular pro
pietario de Mindoro, para serva* igual plaza en 
Ley te. 

Real órden núno. 565 de 28 del repetido mes. 
aprobando el nombramienio interino de Profesor 
auxiliar de la Kscuela de Artes y Oficios de Ma
nila, hecho á f*vor de D. Jorge Font. 

Real ó r í e n núm. 566 de la citada fecha, aoro-
bando igual nombramiento á f^vor de L). José Ger
vasio García. 

Real órden núm, 567 de la susodicha fecha, apro
bando idéntico nombramiento, hecho á favor de 
D. Domingo Sanch z 

Real órden núm. 568 de la misma fecha, apro
bando el nombramiento de Maestro de Taller de 
Carpintería y Ebanistería de la Escuela de Artes y 
Oficios de Iioilo, hecho á fa vor da D. Estanislao 
Manuel Martínez. 

Manila, 2 de Octubre de 1895-—Manuel Esteban. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza p ira el dia 13 de Octubre 
de 1895. 

Parada v Vigilancia: los Cuerpos de laGuarn"c ó a . 
— Jefe de día, Sr Coronel de Ar t i l ler ía , D . Vicente 
A r zmendi Jáude ea .—Imagmar i» , 3r. Teníe ite Co
ro .el del 70^ D. Benedicto Gal vez. —Hospital y pro-, 
visiones n ú m . 72, 4.o Capitán — Vigilancia de á pié, 
Provisi- nal núm. 2, 10 Teaie -.te.—Paseo de eufer-
mos, Provisional n ú m . 2 .—Música en la Luneta, A r -
ti l leríe. 

De ó r d e n de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DB FILIPINAS 
Estado M a y o r 

El Comandante del crucero tVelasco» aclarando 
l o i errores que se notan en el anuncio publicado en 

la Gaceta oficial de Manila, de 20 de Ag0s. 
referente al bajo N . de Palaos, dice al ? 
I l tmo. Sr. Comandante General del A p o ^ 
Escuadra en oficio de 9 del actu I lo qÜ8j L 

«Excmo. é lltmo. Sr.—Eo viaje de Y a p V - ^ 
el 30 de Julio último, á las U 20 gob 1 
al S. 74 O. (v.) se nofó en el color de! ^ 
disminuía el fondo viéndose ensegu'da iaj -
por lo claro del dia y la mar liana qne er̂  1-]% 
diciooes en que navegábamos, 89 p^tró U ^ r ' ^ 
y con el práctico en el tope á la voz y cô  
precaución gobernamos hacia el N p.cando ^ol 
fué posible las sondas por ambas baudag i t 
metros y 20; á las 11-40 no viéndose ya elj L 
se gobernó al N . , á las 12-5 se volvíetoa á- ^ 
piedr«s y volvió á pararse la máquina cotaju Ldl 
poco á poco gobernando á la vez; á las 12.10 4G| 

|00̂ r del bajo se gobernó al N . continuando hasta 
que se gobernó al O; á las 12 con muy imei)" 
cunsfancias de t i empo nos situamos en lat 
27,-50 y long. E. 140 55 15 que puede ^ 
como situación exacta del cantil Eite del 
parecía tener como 50 6 millas de ancho ex¿| 
dose háeia el Sur de la situación d ¡da ^ 
mente y hacia el N . como u ms siete rniiiaj 
á la 1-15 y estando en lat, N . 8o 38'se atl 
al O. sin nafar s^ñal ninguna del citado 
arrumbando al S. O. á las 2-35 al estar 
8o 38 long. E. 140° 46: á las 3-40 por i 
clones estábamos en lo ¡g. E. 140° 39' a las 
en lat. (8o 25' est.) y Ung. E. 140° 34' se a i E 
al 8. (v) hasta las 6-30 que s*. gobernó al 5 8¡R 
durante el resto del día no valv;0 á notarse h ,1 C| 
ñor señal de bwjo á pesar de contmuarel sol faci¿ 
y la mar llana. . 

Lo que de órden Superior se publica en la (} Mn 
oficial de esta Capital para geaer.ii eoaocimlei ^1 

Manila. 11 de Octubre de 1895. —Maauel Viilj nJ 

Anuncios oficiales. £ 
acón SECRETARIA DEL EXC'víO. AYUNTAME 

DÉ LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANIUL t| 

Habiéndose solicitado permiso por D. Fian 
L. Roxas, para instalar una f! í!derfi <1e vapot 
las clasificadas de 1.a catjgo ía, con destinos ĉ 
fino de aceites, en un solar HÍ -¡ -ido en la cal;'e,rs(l 
Novaliches esquina á la de A y n h , de! distrito di irQ' 
Migue!, con entera sujeción al proyecto que setID 
de manifiesto á disposición del público, on el lnu! 
gooiado de partes de esta Secretarín de mi CÍ ^ 
el Htmo. Sr. Alcalde Vice-Presi o te del EXCÍ 
tísimo Ayuntamiento de esta Ciudad, teniendo 
cuenta lo prevenido en el R g'ameoto vigenti * ' 
la materia, se ha servido disponer qae se hagi P 
blica dicha pretensión por medio de la Gaceta 
cial, con objeto de que en el término de 9 
contados desde aquel en que aparezca este 
ció por primera vez en el referido periódico ofi^ 
presenten necesariamente ante la citada autori 
las reclamaciones que crean justes los vecinos 
lindantes, á fin de que la concesión ó donegí 
del permiso solicitado, se acnerde por el moQifl 
en la primera sesión ordinnria que celebre 
de vencido el indicado plazo, sin que pueda W 
ferirse la resolución á otra sesión, por ser 4® 
ria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo diseuesto por la i"1 
clonada autoridad, se hace puoiieo para coo t̂; 
miento de las personas á quienes pueda iatQM 

Manila, 8 de Octubre de 1893.=Bernardiooljpsi 
zano. 

M 
DIRECCION GRAL. DH ADMINISTRACION Clm 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. Imic 
Concedidos a ios Ayunramiento. ^ I odo, ^1 Al 

Vigan, BafangAS, Alb vy, Nuevn á n y U^m' 
arbitrio de dos céntimos por en da ibm úe p^We 
carne de vaca y un céntimo - cuatro octavos porpco 
de cerdo son vanas las quejas producidas á 
secuencia deque para eludir el pago de dich0' 
bitrio, los que se dedican á sacrificar reses, '0 
riflean en los pueblos inm .d ia íos al rádio e0 
tiene efecto su exacción. 

A ñ'\ de evitar este fraude y que los i'6CLJF' 
con que cuentan loa Ayuntamientos no resul^" 
serios, esta Dirección general, como ac'aracióo ^ ' I 
bases por que dicho arbitrio se rige, viene 60" 
poner: 

http://geaer.ii


8t0 

de M&nila—Nún^. 284 13 de Octubre de 1895 1173 

Q39 un to la3 rases que se sacrifiquen dentro 
L,¿ TJIQO municipal en que fl arbitrio tiene efecto, 

^ t * carnes que en ei misino so introduzcan 
^ ^"dentes de c roa pueblos, se hallan sujetas al 
S fiíi¿e\ referido arbitrio. 
Jjpr0 f0ia$ las personas que iotroduzcin carnes, 

je las respectivas Cabeceras, ya procedan de 
"""^ flaca ó de pueblos limítrofes, »e hallan obli-

^ preseotariñs p i ra el pago de los derechos, 
;|s;'io y ant6 ia8 Perá0Da9 Q'19 el J6̂ 53 de la pro-

| r contraventores á la disposición anterior, 
¡fco^o 'os defraudadores por cualquier concepto 
' e grbitrio, iocurr i ián en la multa de 5 á 25 

con pérdida da la carne que introduzcan 
[Jd'esnnamef.te. 

Loa J fes de las respectiVáS provincias, ais-
irán se publique este í'ecreto. por medio de 

tei'jTdi loS y ;luí,aflíe tres noches consecutivos, en el 
ah|V4 ctsteü-ÍÍO y dialecto de! país , p^ra conoci

da todos. 

3a| 

Has 
gl Bscmo. é Iltmo. Sr. Uirector general por 

^fefiio de 27 de Septiembre próximo pasado, ha 
I foido á bien disponer que el dia 7 Noviembre 

nideio & las diez de su mañana, se celebre ante la 
hola de Almonedas de estu Dirección genera! y la 

airL^üerna de la provincia de l oilo, subasta pública 
3¡mu!tinea para contratar las obras de reforma 
1 cam-̂ rin de aforo y coustruecióu de la Ádminis-

iación de la Aduana de la provincia indicada, bajo 
¡po en progresión descendente de pfá. 22 553 16 

jn entera sujeción al pliego de condiciones que ee 
oserta a continuación. 
Dicha eubasti tendrá lugar en el salóii de actos 

Lblieos del expresado centro directivo, sito en la 
«sa núm. 1 de la calle da Arzobispo (Intramuros). 
Las proposícioaes deberán ser presentadas en 
iegos cerrados y extendidas en papel del seüo lO.o, 

icompañando por separado el depósito provisional, 
ieodo rechazadas las qo« no están arregladas en 

| I U ID todo al Siguiente 

ido 

o 

soi 

Vi 

IIB 

a o 

4 

ton 
]0S 

UDÍB 
desf 

¡0 

al 

la. 10 de Oitnbre de l895,«=-3ores. 

/Sección de Fomento. 
Negociado de Obras públicas 

MODELO DE PROPOSHION. 
Don vecino de con cédula 

ca]lersonal ne . . . . ciase num. . . . expedida por la 
iámiDieírüción de Hacienda pública de . . . . . . . 

de . . . * . . . de este año , enterado del 
fcDQflcio publicado por ia Dirección general de A d -
fiiaistrac-.ón í i i v i ) , publicado en la Gace'a de esta 
Bital, fecha del mes de ÚU 
lino,de la Instrucoión de subastas de 27 de Maizo 

y de ios requisitos que se ex jen para la 
'̂ judicación en pública subasta de (aqní se expresará 
Miase de obrns de qua se trata) y de to

las obligaciones y derechos que señalan los docu-
aJaentos qna han de r fg i r en la contrata, se compro

bé a tomir por su cuenta esta obra por la cantidad 
'e Pfs (»q'íi el importe en letra.) 
*am'a . . . . de de 18 . 

1 ''̂ go de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de reforma del camarín de aforo 
y cnustrucción de la Administración de la Aduana 
8̂ l^oilo, bajo el tipo en progresión descendente 

•te 2$ 553 pe os y 16 céntimos. 
Artículo l ,o Ea ia ejacución por contrata de las 

Apresadas obras redirán, además del pliego de cooi ÍOQ̂  • 
j i , 'Condes generales aprobado por Real Decreto 

e„iÍT.,l de Junio de 1886, hecho extensivo á estas 
s Por Real órden de 27 de A t r i l de 1888, y 

g de las facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. 
0"eroador eeneral en acuerdo de 19 de Julio 

jj100. las proposiciones administrativas y econó-
^ de este pliego. 

| f . Para optar k la licitación se consti-
| EQ la Caj» de Depósitos el 2 p g del importe 
as obras ó sean pfs. 4510'63 cuy^ carta de pago 
Pafiará, si bien separadamente, al pliego de l i -

JoQ, el cual deberá ajustarse a' modelo que al 

$ie' á a E! licitador á quien se hubieren adju-
A . obras tendrá 15 dias de término, coata-

^ aquel en que se le notifique la adjudi-
y a ¡ remare, para constituir la fianza defioi-

ArJ rnQa'|ZHr la escritura de contrata. 
ítOvi • ^ fianza se compondrá del depósito 

JV,8ional que se consigna para tomar parte en la 

licitación, que ascienla á pfí. 4510 63 y además de' 
10 Po (l'ie 8e 'e descontará de cala uno de los 
pagos que sucesivamente hayan da hacersa al con
tratista, conforme el artículo siguiente; pero cesará 
el descuento cuand^ coa este y el del depósito pro
visional, de que trata el art. 2 o llegue á ia canti
dad importe igual á la décima p-irte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de pfá. 2255 32 
qua constituirá l i fianza defiaitiva. A este fio, en e 
momento de la adjudicación de la contrata, el contra
tista endosará á la órden de la Dirección gener*-.! de 
Administración Civil, la carta de pago del depósito 
provisional, expresando el objeto á qae se destina. 

Ar t . 5 o El contratista tendrá derecho á que 
mensualmante se le pague el importe de la obra 
que vaya ejpcutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meaes s guientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, DO se verifloára el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desda el dia en que termine el referido p ' ízo 
de dos meses. 

Art, 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de l^s prescripciones de ios artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, 6 si procediese con notoria mala fé en la eja-
cución de las obras, se le podrán imponer por la Di
rección general de A Iministrrción Civil , de acuerdo 
con la Inspecoión general de Obras páblirias, mul
tas qne no bajarán de vein'e pesos ni fxcederán de 
ciento, cuyo impór tese dpseootará del de la primera 
certificación que después hubiese de expedírsele; en-
tefidiéndose que de antemano renuncia á toda re-
ciamaciói contra esta clase de providencias, al de
recho comün y á todo fuero especial. 

Manila, Lo de Octubre de 1895.—El Jefe de la 
Secación de Fomento, Antonio Verdegay. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición parala adjudicación de las obras de 

COMUN'CACIONRS 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Por los S'guientes vaporas que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para los 
pu tos y á las horas que á continuación se expresan. 

Vapor-correo «S!cano>, que sa'e para Singapore. 
Se remitirá la correspondencia que haya para dicho 
punto, Península y demás punios de Europa, el dia 
15 del acfiial á tas siete de la mañana . 

Idem «Cármen,» que sale para Donsol y Sorao-
gón. Se remitirá la correspondencia para los pueblos 
de la provincia de Sorsogón, el dia 14 del actual 
á IHS dos de la tarde. 

ManHa, 11 da Octubre de 1893.=Por el Adminis
trador principal, Ramón Javier. 

INTENDENCI A GENERAL DE H \CIENDA 
Sección de hnpuestos indirectos. 

Negociado 3 o Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 7 del actual, 

ha tenido á bien disponer que el dia 16 de Noviembre próximo, á 
las diez en punto de su mañana, »e celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esti Capi';;l y las subahernas de Abra y Lepanto, 10.a 
subasta pública y simuUánea para contratar por un trienio el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de dicha provincia, bajo el tioó de 
ochocientos ochenta y dos pesos doce céntimos (pfs. 882 12) en pro
gresión ascendente y co 1 sujeción extricta al pliego de condiciones quj 
se acompafia. 

Manila. 10 de Octubre de 1895. — E l Subintendente, M. Sastrou, 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante la 
Junta de Reales Hlmonedas de e-fta Capital y la* subalternas de Abra y 
Lepanto, el arriendo de los fumaderos de anfión en ¡a provincia de 
referencia, reiactado con arreglo á las disposicioues vigentes para 
la contratación de servicios públ icos . 

Obllgraeiones de l a Hacienda. 
í . a L a Hacienda arrienda en piibúca almonsd-t el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender al op'o que púa la nec rsi-
tarse íientro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a duración de la contrata seri de tres años que empezirán 
á contarse desde el dia en que se notifique a! contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de ob igsción y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3, a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 882 pesos 12 cénts. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á ios comisionados que el contratista tea^a los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabindo del exprésa lo artículo. 

5..a E n el caso de disponer S . M. la supresión de esta Renta, se 
ieserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obllgraciones del cont ra t i s ta . 
6.a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia d i Abra y Lepanto, por mises anti
cipados de año, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingiesos indefectiblemente en el mismo dia en qae vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al l o 
por 100 de! importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado d cho contratista á reponeBá inmediatamente, y s i 
así no lo verificase sufrir i la malta de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere d-í quince días, se dará por rescindida 
la contrata á perju cío del remuant ; y con lo^ efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá dere:ho á que se le otorgue pof 
la Hacienda ninguna remuneració 1 por calamidades púb icas, como 
pestes, hambre <, escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le adm tirá 
ningún recurso que presente dinjido á este fin. 

10. Todo el opio que el contraustt introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que yara 
el efecto tiene destinados la Adminis.ración de Aduana. 

11. E l contratista quedará ob'igado á pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó esC blezcan. 

12. Siempre que el contratista háblese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenas de la Aduana, pedirá de stt 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documenta 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la',correspondiente lorna-guía, 

13. Para ia persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Com'sian ¡d JÍ qae 
sJan necesarios, los cuales deberán tener ei nombram ento de ¡a In
tendencia general, extendido en ios impresos qu^ la misma tiene al 
efecto, y en cibdad de reint^ro, un pliego de pape! de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firm 1 de á 
peso, y un sello de recibo, 

14* Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una div sa en la forma que determina su respectivo títu!o, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sm justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Nov embre de 1851. 

16 E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la dio^a y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de Cuenta del contratista. 

17. K l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de ia Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Abra y Lepanto, el sitio ó sitios donde establezca los fumade
ros de ios pueblos de la ítiisma, designando el número de \> casa 6 
cade donde esté establecido» 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di 
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los HÍIÍOS designados para fuma
deros sa ponga á la puerta de los mismos un rótulo en casta laño y 
carácteres c'niios con la inscripcic.ón siguiente: ^Fumadero pú
blico de Opio» núm. . .... 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocinvento de la Intendencia 
y Administración de Hac enda respectiva. 

21. Cuando el contrat sta realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos p >r conducto de la Administración de 
Hacienda púbiiea de la pr vincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con ê te documento sean recun icidos co no tales, acompa 
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos dest nados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles s i 
guientes al en que se le notifique la aproba;ión del remnte hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los qae 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que proc-jdan. 

24. Si el contratista fa.lee ese antes de la terminac ón de su 
compromiso sus herederos ó qa enes les representen continuarán el 
servi io bajo las condiciones y res jonsabil dades estipuladas Si rau-
iese sin herederos, U Hac en U podrá prosegu rio por Administra-
ción quedando sujeta la fianza á la lesponsabüidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al term nar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sm que esta prórroga pueda exceder 
di seis meses del término natural. 

Responsabilidades que eontcae e l rematante 
26. Cuando el rematante 110 cumpliera las condiciones de l a 

escritura ó impidiere que el otorga nie ito se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate b.ijo iguales con_ 
dicion s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al E-ita lo los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio 

Si la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes :a<ta cubrir el importe probable de ellos. 

Si :in e! nuevo remate no se presentase proposición alguna admis ble 
se hará el servicio por üdministración 1 perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de l a l e y . 
27. Para ser admitido cono licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaria de 
Hacienda pública de la provincia de Abra y Lepanto, la cantidad de 
44 pes-is 10 céntimos, cinco por cien'o del tipo fija-lo para abrir 
postura en el trienio da la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier ot-o extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata 

29. Los licitadores presentarán al Sr Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendid is en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la tórmul. que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra c'ara é inteligible y en guarismo. 
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30. A l pliego cerrado deberá acompasarse el documento de de
pós i to de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego.de condiciones á excepción del artículo 3.0 que 
es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
ai todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclame clones, deberán dirigirse por la via gobernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la autoridad superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administnttivo. 

33. Finalizada !a subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
ce lará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud ê 
escriture el contrato á satisfacción de la Lrendencia general. Los 
d e m á s documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34- Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Abra y Lepanio, á cuyo expediente se unirá 
e l acta levantada firmada por todos los señores que componen la Junta. 

35- Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las ¡eyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apr3-
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
^ara el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
» e c i b o y tres sellos de derechos da firma por valor de un peso 
cada uno para la extensión del. titulo que le corresponde-

37. s i resulten empatadas dos ó más proposiciones que gfsean 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. E n el caso d ; no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
p. ego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escriban ) de Ha . 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores, si son E pañoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 3 de Agosto de 1895.—El Intendente, M. Sastrón. 

M O D E L O D E PROPOSICíON. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales almonedas 

Don . . . . . . ve iao de . . . , ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de la provin
cia de Abra y Lepante, por la cantidad de. . . . . . pesos . . . cénti
mos con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto, 

compaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . - . . 
cént imos importe del cinco por ciento que expresa la coadición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189», 

Edictos 
DOD Alberto Con^ellón y Nuñez, Juez de 1;» instan

cia del distriio de Tondo de esta CaDita'. 
Hago saber: que en la causa núm. 3308 por aten

tado á un ageote de la autoridad, uso de cóodula 
personal expedida á favor de otro y uso de arma 
%ÍD licencia, he acordado eo providencia de este dia, 
la publicación de la presente requisitoria, por la 
OUÍA! cito, llamo y emplazo á los procesados en ella 
Paulino Oaíacutan, Martin Gabún, Bonifacio Ani ré s 
y Rafael Fernando, el primero natural de Jagonoy 
en Bulacán. de más de 40 años de edad, bogidor 
de Casco, é hijo de José y de Magdalena Mátalas, 
e? segundo natural de Jagonoy en Bulacán, empa
dronado del arrabal de Bmondo, h'jo de José y de 
Bibiana Gabóo, soltero de unos 40 años de edarl, 
y sin instrucción, el tercero, mestizo, casado, de 34 
años de edad, natural y vecino de Tambobon. de oficio 
traficante, empadronado eo la Cabecería núoa. 6 del 
pueblo de Maycauayao en Bulacán, sabe leer y es
cribir ó hijo de D. Gabriel y de Teodora Gongon 
y el cuarto, mestiza Sangíey, casado de 27 años 
de edad, jornalero, natural de Bucaue en Bu'a-
c á a y vecino del puablo de Maycauayün de la misma 
•provincia para que en e! término de 30 dias, con
tados desde el siguiente al da su inserción en la 
Gaceta de Manila, comparezca en mi sala audiencia 
establecida en e! arrabal de Tondo calle Salinas 
c ú m 17 con el objeto de ser notificados de provi
dencias dictadas en dicha causa, siendo apercibido 
que de no verificarlo así será declarado rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las au
toridades tanto civiles como militares procedan á la 
busca de dichos procesados, en el caso de ser ha
bido lo conducirán en concepto de capturados á mi 
disposisión en este Juzgado. 

Manila, 5 de Septiembre de 1895.=-Alberto Con-
celIón.=c=El Escribano, P. Antonio Martínez. 

Don Miguel Tojar y del Castillo, Juez de 1.a ins
tancia del distrito de Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente chino Lu-Tiaco, de 62. años de edad, 
natural de Lamaa Imperio de Ohina, de estatura 
alta, cuerpo delgado, boca pequeña, pelo y cejas ne
gros, color tr igueño y con una c icaírice3 debajo del 
labio inferior, para qne eo el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial, se presente en este Juzgado para los 
efectos oportunos en la causa núm 7760 que ins
truyo contra el m smo y otro por uso de cédula da 
vecindad, bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará contumaz y rebelde y le p a r a r á n los 
perjuiciog á que en derecho hubiere lugar.. 

Djido en el Juzgado de 1. • instancia de Binondo 
á 10 de Septiembre de 1895.=M¡g. ie l Toj^r. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Binondo recaída con esta fecha en el in -
cideate de embargo de bienes da la causa nüm. 7694 
seguida contra el chino Mariano Yap-Tuanco por 
defraudación industrial, se cita llama j emplaza 
al testigo Antonio Lubanco vecino del arrabal de 
B ooiído para que en el término de 9 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta oficial de esta Capital se presente en este Juz
gado á los efectos del expresado incidente, aparci-
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término le 
pararán los perjuicios en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Biuondo 
y Escribanía de mi cargo á 23 de Septiembre de 1895. 
—Agapito Oloriz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Binondo, dictada en la causa oám. 130 sin reo 
por hurto, se cita y llama á la Sra. de Bertolosí, 
para que dentro da 9 dias & contar desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se oresente en este Juzgado de primera instancia 
de BijiOndo. sito en la calle del General Izquierdo 
n ú m . 5 del arrabal de Trozo, para declarar eo la 
mencionada causa; apercibida que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mí cargo á 30 de 
Septiembre de l895 .=Agapi to Oloríz. 

Don Pablo Pérez Sigü nza, l .er Teniente da I n 
fantería 2 o Ayudante de la Plaza y Juez Instruc
tor del excediente que se sigua por órden del 
Excmo, Sr. General Gobernador Militar de esta 
Plaza, contra el quinto desertor del Ejército Sa-
vino González Encarnación. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y em
plazo á Sp.vino González Eacaroación, quinto del 
nepósi to de t ranseúntes de esta Plaza, natural de 
B'aondo provincia de Manila; h jo de Lácas y de 
Barnaidina de 41 años 8 meses de edad, su esta
tura, un metro 670 milímetros, para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria, en la Gaceta 
de esta Cepita!, comparezca á prisiones militares 
establecido en Meísic á mí disposicióo, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente, 
que por la falta grave de primara deserción me 
h i l lo instruyendo por órden de la superioridad, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, s iguiéodo'e el per
juicio que halla lugar. 

A su vez. en nombre de S. M. el Bey (q, D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civüea como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido quinto Savino González Encarnacióa y en 
caso de ser habido lo remitan en cali Jad da preso 
con las seguridades convenientes á prisiones militares 
y á mí disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Manila, 18 de Septiembre 1895. —Pablo Pérez .— 
Por mandado del Sr. Juez.—El Cabo Secretario, 
Francisco Bel. 

Don Bernardo Carrasco Pérez , l . e r Teniente del 
Regimiento de Línea Provisional núm. 2, Juez 
instructor del mismo y de la sumaria seguida de 
órden del Sr. Comandante l . e r Jefe accidental 
del expresado Regimiento contra el soldado de la 
4 . a*compañ ía del referido Regimiento por deser
ción el dia 13 del actual. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y em
plazo al soldado de la 4.a compañía del mismo Re-

miento, Dionisio Lasala, hijo de Pedro y Ray^ A£ 
natural de Talambana provincia de Cebü, ^ 
ñas estas pelo cejas negro, ojos id. , golor ^ 
nariz chata, barba ninguna, boca regular, | | | 
clarado soldado en 29 de Mayo de 1895, para 
en el término de 30 dias, contados desie la J 
caeión de esta requisitoria, en la Gaceta de MaJ 
comparezca en este Juzgado, sito eo Iligaa CaiJ 
Lagroño esquina a la de Valencia á mí dispo^ 
para responder á los cargos que le resultan ema 
maria que de órden del Sr. Comandante prioiet 
accidental, del ya referido Regimienfo se le ^ 
con motivo de haber desertado el dia 13 de ^ 
bajo apercibimiento de que si no comparece er 
plazo fijado será declarado rebelde paráu(ioi9 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D, 
exhorto y requiero á todas las autoridades i, 
civiles como militares y de policía judicial para 
practiquen activas deiigencias en busca del reí 
procesado Dionisio Lasala y en caso de ser hi 
lo remitan en clase de preso con las s»guri( 
convenientes á este Juzgado^y á mí disposición 
así lo tengo ordenado en diligencia de este di 

Dado en Higan á 3G de ágosro de \%[ 
Bernardo Carrasco. 
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Don Manuel de Sdá y Gasanovas, l . e r Tenientí 
Regimiento de Infantería Iberia nüm. 69 y 
Instructor nombrada para esta causa. 

Hago saber,- que en la causa que instroyo 
tra los penados de la 2.a compañía del Bai 
Disciplinarios fugados del trabajo el dia 
Junio próximo pasado, llevándose su fusil COD 
yoneta correage y municiones, cuyes nombre 
señas particulares son como siguers: Aaiceto ( 
pang Besquina hijo de Pió y de Remigia natud 
Taisao provincia de Batangas, su estatura rega 
pelo y cejas negras, ojos pardos y color mor{{ 7 
Eduardo Ibusana Cayano, hijo de Juan y 
sefa, natural de Pagbilao, provincia de Tayalj 
estatura regu'ar, pelo y cejas negros, ojos 
dos, nariz chata y color moreno, Juan Alimzi 
Jabino hijo de Casto y de Francisca natural 
San Pablo provincia de Tayabas, su esta 

;uiar, pelo y cejas negras, nariz chata 5 v\ 
moreno, señas particulares, con unas marcas 
viruelas en la C f i r ^ ; José Vergara Mora M 
Nicoraedes y da Rufina natural .de Taal provie 
de Tayabas, su estatura regular, pelo y cejis 
gras, ojos pardos, nariz chata, color moreno, 
meon de la Cruz Valencia hijo de Cándido y de 
íencíana natural de Tambobo provincia de Mai 
su estatura regular, pelo y cejas negras, ojos | 
dos, nariz chata y color moreno, señas parucu'í 
virulento y tuerto; Victoriano Lansetas 3áataí 
de Severino y Susana natural de Tanauan 
vi ocia de Batangas, eu estatura regular, | 
cejas negras, ojos i d . , frente regular, cara o? 
nariz ch^ta, color moreno, señ-^s particulares, «I c 
lento; Segundo Silva Hanguiag h jo de Pedro f . o 
Filomena natural de Tamiuaa provincia da B^jy 
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gas, pelo y cejas negra1?, ojos pardos, nariz < 
y color moreno; Marcelo Rjgodon Barrica h 
Pedro y de Ruflaa natural de Tanauan provínci» 
Batanga^, su estatura regular, pelo y cejas ^ 
ojos pardoa, nar z chata y color moraoo, * 
particulares lunares artificiales eo la cara; Seg 
Siguag C. A. I . hijo da ü . y da Francisca, natnf 
de Sao José proviuoia de Batangas, su estatura 
guiar, pelo y cejas negras, nariz chata y coior 
reno y nariz chata, he acordado düig íacia de puto 
s;óa contra los referidos penados y para que 
efectuarse, he dispuesto la publicación da . 1̂  Ma 
seate, eu cuyo vir tud, cito, 11 tmo y emplazó 3 
citados penados desertores, para que dentro 
término de 30 días , contados desde la pablicaíl 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manüai 
presente en este Juzgado de lustrucción, bajo f 
cibimiento que de no comparecer en dicho tóroj 
será declarados rebeldes y encargo á las aatoC,li, 
des de todas clases que luego que tengan 0° 
del paradero de los repetidos sujetos, proce'^ 
constituirlos en prisión y ordenen su c o a ^ , 
con custodia á este Juzgado da Instruccón y 
disposición. 

Dado en Mooumgan á los 11 dias del o16 
Agosto de 1895.="Mauuel de Sdá. 
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